
     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2019-183  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 39-2016-0248 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT             
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 49-2015-644  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 43-2012-1625  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 42-2016-01239  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 31-2013-0373  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 10-2018-0572  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 31-2016-0373  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 59-2014-1369  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 32-2018-0042  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 50-2015-0383 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 45-2015-0408  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 26-2015-01105  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2015-0877  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 49- 2003-1734  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 60-2012-1511  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 13-2018-0028  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 01-2019-00388  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 35-2016-1318  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 53-2018-0419 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 46-2018-553 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 02-2018-405  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 16-2015-0544 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. -2003-0729 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 49-2015-398  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 29-2015-346 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 56-2016-582  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 40-2013-667  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 38-2015-0153  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 13-2015-0501  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 39-2013-01309  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 66-2006-1440  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 28-2017-459  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 27-2017-1417  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 28-2017-1075 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 61-2019-0620  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 07-2011-572  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 55-2014-198  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 53-2017-1034  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 11-2009-815  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 43-2012-398  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 26-2015-01150  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 08-2017-837  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 70-2019-0027  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 71-2015-1399 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 40-2016-1563  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 31-2017-01050 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 49-2018-489 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 13-2017-0068  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada 
diera impulso procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por Secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del 
proceso por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 Por anotación en estado No. 54  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2007-01251 (043)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la entidad 

demandante, se DISPONE: 

 

               Oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No.21 UNIDAD NACIONAL 

PARA LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y LAVADO DE ACTIVOS, para que 

en el menor tiempo posible, informe el estado actual del proceso con radicado No.3059 E.D. 

SOCIEDAD MINERAL WORLD S.A., del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No.50C-1495795. 

 

               Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-01493 (062)        
  

               En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 
de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 
 

             Decretar el embargo y retención de los dineros que, en las cuentas o instituciones 
financieras que registra en BANCO COLPATRIA, NEQUI(BANCOLOMBIA) y DAVIPLATA, 
cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible de 
embargo, posea o llegue a poseer el aquí demandado, en las entidades y bancos 
relacionadas en el memorial petitorio. 
          

          Se limita la medida hasta la suma de $16.000.000.oo  

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, envíense las comunicaciones vía correo electrónico dejando las constancias 

pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-00830 (047)        

  

                  En virtud de la documentación allegada por la parte actora y actual cesionaria, se 

reconoce personería al abogado Jorge Armando Sánchez Quintana, en su calidad de 

representante legal como apoderado judicial de la entidad Grupo Consultor Andino S.A.S. 

 

               Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de terminación elevada por el 

apoderado de la entidad demandante, se DISPONE: 

 

                Correr traslado por el término de tres (03) días, a la parte demandada para que 

se pronuncie respecto a la petición de desistimiento de los efectos de la sentencia. 

 

                Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-01378 (63)        
                

  En atención a la documental allegada por el cesionario, en el escrito precedente, 

ha de decirse al Profesional del Derecho que, para efectos de resolver la solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación, SOBRE LA PORCIÓN 

DE LA OBLIGACIÓN CEDIDA POR EL FNG, se le requiere para que en el término 

de tres (3) días aporte el poder que le confiera la facultad expresa para recibir, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

Si bien es cierto, mediante escritura pública se otorgó la facultad para solicitar la 

terminación del proceso, también lo es que esta carece de la facultad para recibir 

conforme lo prevé el inciso 4 del art. 77 del C.G.P. concordante con el inciso 1º del 

art. 461 ibidem.   

 

           Notifíquese, 
 

 

    (3) 
 
DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 29  de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-01378 (63)        
                

   No se atiende la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares 

formulada directamente por el demandado señor DUBERNEY CAMARGO 

SÁNCHEZ, por cuanto el presente asunto es de menor cuantía.  

En consecuencia, deberá formular sus escritos por intermedio de un 

Profesional del derecho constituido para el efecto o en su defecto acreditar que es 

abogado.(ART.73 del C.G.P) 

  

           Notifíquese, 
 

 

 
DJGT 

 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 29  de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2013-01378 (63)        
               

De conformidad con la petición que antecede allegada por el demandado, debe 
advertirse que la actividad judicial está regulada por una ley especial que la excluye del 
trámite del derecho de petición contenido en el Código Contencioso Administrativo, 
jurisprudencialmente1 se ha señalado que a través del derecho de petición no pueden 
pretenderse determinados fines para los que el legislador ha establecido procedimientos y 
herramientas específicas, en razón de la necesidad de velar por el cumplimiento de 
funciones públicas distintas a las propiamente administrativas frente a las cuales se han 
consagrado mecanismos especiales de acción distintos al mencionado derecho de petición, 
como por ejemplo: aquellas dirigidas a poner en marcha el aparato judicial o a solicitar a un 
servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales. 

 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo preceptuado por la Honorable Corte 

Constitucional, éste Despacho Judicial se abstiene de resolver el derecho de petición 
impetrado, por los motivos expuestos con antelación.  

 
Finalmente, se le recuerda al solicitante que en tratándose de actos de carácter 

judicial o jurisdiccional, los mismos deben surtirse de conformidad con los procedimientos 
propios de cada juicio, pudiendo en todo momento obtener información del trámite y estado 
de los diversos asuntos que se surten en este despacho en la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal. 

 
Secretaría proceda de conformidad, comunicando por el medio más expedito lo aquí 

dispuesto al petente. Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Cúmplase, 

 

(3) 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-172 de 2016. 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00524 (053)        

  

                  En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora se le indica 

que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 01 de junio de 2022 (fl.311 C.1). 

 

               Por otra parte, se requiere a secretaria -área de títulos-, para que continúe con la 

entrega de títulos ordenada y requerida mediante el auto señalado anteriormente. 

 

               NUEVAMENTE SE LE RECUERDA AL ÁREA ENCARGADA DE ENTRADAS AL 

DESPACHO Y ÁREA DE TÍTULOS, EVITAR INGRESAR EL PROCESO AL DESPACHO 

CUANDO YA SE HA DADO LA ORDEN DE ENTREGAR DINEROS AL ACTOR. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00738 (704)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora sobre 

la entrega de dineros, se le pone en conocimiento el informe de entrega de títulos obrante 

a folio 178 del C.1, en el que indican que ya se le cancelo la totalidad del crédito ejecutado, 

incluidas las costas, tal y como consta en las órdenes de pago que militan a folios 179 y 180 

del C.1. 

 

               Por lo anterior, se requiere a la apoderada para que se pronuncie al respecto, y de 

ser el caso solicite la terminación adecuando la petición conforme lo prevee el artículo 461 

del C.G.P. 

                   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00894 (085)        
  

                  En virtud de que la solicitud de terminación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a los demandados, los títulos que a cada uno le puedan haber descontado 
y existieren para el proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual 
secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, realicen el tramite respectivo para que se conviertan a favor de este juzgado por el 
portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.                        

 
Notifíquese, 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00051 (006)        

  

                  Obre en autos los datos de notificación del acreedor prendario BANCOLOMBIA 

S.A., suministradas por la parte actora para los fines pertinentes. 

 

              Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud realizada por el Parqueadero la 

Principal, se ordena oficiarle indicándole el numero de la placa del vehículo objeto de medida 

cautelar y sobre el cual se requiere la información requerida con el oficio No. OOECM-

1022EM-849 del 04 de octubre de 2022. 

 

             Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

22134 del 2022, dejándose las constancias pertinentes. 

 

Cúmplase, 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00379 (032)        
  

               En virtud de que la solicitud de terminación realizada por el apoderad de la entidad 
demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a los demandados, los títulos que a cada uno le puedan haber descontado 
y existieren para el proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual 
secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, realicen el tramite respectivo para que se conviertan a favor de este juzgado por el 
portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.              

 
Notifíquese, 
 
 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00407 (007)        

  

                 En virtud de que la documentación allegada por la parte actora, se reconoce personería a 
la abogada ADRIANA MARIBEL PANTOJA, como apoderada judicial de le entidad demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
              Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitud de terminación realizada por la apoderada 
de la entidad demandante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 
 
            Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 
 
           Tercero. Devolver a los demandados, los títulos que a cada uno le puedan haber descontado 
y existieren para el proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual 
secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, realicen el tramite respectivo para que se conviertan a favor de este juzgado por el 
portal web del Banco agrario de Colombia. 
 
           Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia de 
títulos para este proceso. 
 
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 
 
            Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
           Quinto. Sin condena en costas. 
 

             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.              

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00478 (044)        

  

                  Previamente a resolver sobre el secuestro del vehículo objeto de medida cautelar, 

se requiere a la parte actora para que informe el nombre y/o dirección del parqueadero 

donde se encuentra el rodante que fue entregado por el demandado según lo informado por 

el apoderado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00788 (022)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se le 

indica que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 17 de junio de 2022, y dar 

cumplimiento estricto a lo allí solicitado con el fin de continuar con las diligencias que en 

derecho correspondan. 

                   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00019 (045)        

  

                  En virtud de la solicitud realizada por la apoderada de la entidad demandante, se 

despacha desfavorablemente oficiar a EXPERIAN COLOMBIA, toda vez que no se cumplen 

los presupuestos del numeral 4° del artículo 43 del C.G.P., en concordancia con el numeral 

10° del artículo 78 ibidem.   

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00404 (057)        

  

                  Previamente a resolver sobre la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

actora, se le requiere para que aclare la petición, teniendo en cuenta que es deber del 

secuestre rendir los informes mensuales pertinentes sobre la administración de los bienes 

dejados bajo su custodia o si lo que pretende es una nueva medida cautelar. 

 

               No obstante, lo anterior, se ordena oficiarle al auxiliar de la justicia para que rinda 

informe detallado de cuentas, conforme a sus funciones. 

 

                Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejando las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00759 (041)        

                   

 

               Previamente a resolver sobre el envío del proceso al Juzgado 48 Civil Municipal 

de Bogotá, tal y como lo solicitó mediante el oficio No. 704 del 07 de marzo de 2023, se 

ordena oficiar al despacho mencionado, para que dentro del término de cinco (05) días, 

allegue copia del auto del 17 de febrero de 2023, por el cual se admitió la Liquidación 

patrimonial de la señora Diana Yadira Franco Martínez. 

  

              Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias del caso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00820 (053)        

  

                         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se 

reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA ORREGO ZAPATA como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en virtud de la sustitución que hizo la Dra. 

Estefanía Duque Martínez, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00890 (037)        

  

                  En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-Aceptar la renuncia presentada por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES 
        
         2-Reconocer, personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00449 (048)        

  

                  En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO AV VILLAS, en calidad de cedente, al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario. 
         
         3-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario, en virtud de la citada cesión. 
 
          3-REQUERIR, a la entidad cesionaria para que nombre apoderado que la represente o 
informe si le ratifica el poder a la Dra. Betsabé Torres Pérez. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00546 (068)        

  

                  En virtud de la solicitud de dársele continuidad al curso del proceso, ha de decírsele 

a la apoderada de la entidad demandante, que el impulso de los procesos es a petición de 

parte (Art. 8° del C.G.P.). 

 

              Por lo anterior, es pertinente que la parte interesada colabore con las diligencias a 

que haya lugar para que se allegue por parte de la POLICÍA NACIONAL -SIJIN 

AUTOMOTORES-, una respuesta, a fin de que informen sobre la efectividad de la 

aprehensión comunicada con el oficio No.2366 del 04 de abril de 2019 y que ha sido 

requerido mediante los oficios No. O-0621-1571 del 8 de junio de 2021 y oficio No. OOECM-

1122EM-1275 del 22 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00559 (054)        

  

                  Teniendo en cuenta la documentación allegada por el demandante, se requiere a 

los intervinientes en las cesiones, para que designen apoderado que los represente, toda 

vez que el presente proceso es de menor cuantía. 

 

               Por otra parte, requerir a Grancolombiana de Inversiones Granco S.A.S., para que 

acredite si esta entidad lo autorizó para firmar la mencionada cesión, en virtud de que en el 

certificado de Cámara y Comercio aportada no obra esta facultad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00582 (041)        

  

              En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO AV VILLAS, en calidad de cedente, al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario. 
         
         3-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario, en virtud de la citada cesión. 
 
          3-REQUERIR, a la entidad cesionaria para que nombre apoderado que la represente o 
informe si le ratifica el poder a la Dra. Betsabé Torres Pérez. 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00675 (062)        

  

              Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por la 
apoderada de la entidad demandante, BBVA Colombia, y por ser procedente, se DISPONE: 
 
               Decretar el embargo previo del vehículo denunciado como de propiedad de la aquí 
demandada, identificado con las placas relacionadas en el escrito petitorio. 
 
                Por secretaría ofíciese a la oficina de transito correspondiente, y dese 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya 
lugar. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00844 (074)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte pasiva, se 

despacha desfavorablemente la terminación, toda vez que no se cumplen los lineamientos 

del inciso 2° del artículo 461 del C.G.P. 

 

               Por otra parte, se le pone en conocimiento la documentación allegada por la 

demandada, señora Doris Patricia López, para que dentro del término cinco (05) días se 

pronuncie sobre lo informado por la apoderada. 

 

             Conforme a lo anterior, se insta a la parte actora para que allegue un informe 

detallado de los abonos que haya realizado la parte ejecutada directamente a las cuentas 

del Edificio Proas, desde el momento en que se admitió la demanda, anexando copia de los 

recibos, con fecha y valores exactos y completos, e indique si estos fueron aplicados en el 

momento en que se presentó la liquidación del crédito, y en caso de que ya haya sido 

cancelada la totalidad del crédito y costas ejecutados allegar la solicitud de terminación 

siguiendo los lineamientos del artículo enunciado en el inciso 1° de este auto. 

 

            De otra lado, teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación de costas se 

encuentra ajustada a derecho se le imparte aprobación por la suma de $978.400.oo pesos 

M/cte (num.5° art.87 C.G.P.). 

                   

 

Notifíquese, 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2017-01093 (063)      

     En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el apoderado 

de la parte actora y por ser procedente, se DISPONE: 

     Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT´s y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo, posea o llegue a poseer el 

aquí demandado, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito petitorio. 

  Se limita la medida hasta la suma de $15.500.000.oo 

     Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., y tener 

en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

    Secretaria proceda de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y déjense 

las constancias a que haya lugar. 

Notifíquese y cúmplase, 

Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

Por anotación en el Estado No.054de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01106 (053)        

  

                  En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, para que el 

vehículo objeto de medida cautelar se entregue en depósito al acreedor, señor Leopoldo 

Gordillo Arguello, este despacho al tenor de lo dispuesto en el inciso 2° numeral 6° del 

artículo 595 del C.G.P., DISPONE:  

 

                     ORDENAR a la parte actora, que dentro del término de diez (10) días, preste 

caución por la suma de $10’000.000M/CTE. (art.603 del CGP) 

                 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00316 (052)        

  

                  Teniendo en cuenta la información suministrada por la apoderada de la parte 

actora, y la solicitud de no tener en cuenta la liquidación presentada por la parte pasiva, se 

le pone nuevamente en conocimiento la documentación allegada por la abogada que la 

representa obrante a folios 258 a 262 del C.1, para que dentro de un término de ocho (8) 

días, rinda un informe detallado sobre las manifestaciones realizadas por la demandada y 

de estricto cumplimiento a lo solicitado mediante auto proferido el 17 de septiembre de 2021. 

 

              Por otra parte, se requiere a la parte actora, para que allegue un informe detallado 

de los abonos que desde el momento en que se libró mandamiento de pago, ha realizado 

la demandada directamente a las cuentas del Conjunto Residencial Parque Metropolitano, 

indicando la fecha, el valor completo y exacto anexando los respectivos recibos, aclarando, 

además, si estos se tuvieron en cuenta en la última liquidación de crédito presentada por la 

parte actora. 

 

                    

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00607 (023)        

  

               Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó el 
apoderado de la entidad demandante, y por ser procedente. Se DISPONE: 
 
               Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga y 
percibe el aquí demandado, en calidad de empleado de la empresa CONEXIÓN 
EMPRESARIAL EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. 
 
              Limítese la medida hasta al suma de $16.500.000.oo 
 
             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 
incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 
normativa antes descrita. 
 
             Secretaría comunique la presente decisión por el medio más expedito y déjense las 
constancias a que haya lugar (Ley 2213 de 2022) 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00783 (079)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se DISPONE: 

 

               1-Aclarar a la apoderada de la entidad demandante, que el límite de la medida cautelar 

decretada mediante auto proferido el 13 de diciembre de 2022, es respecto a la demanda 

acumulada, que ejecuta un crédito por cuotas de administración por la suma de $3.699.000.oo y 

dicho limite esta dado según lo estipula el artículo 593 inciso 3° el C.G.P. 

 

                2-Aclarle a la abogada que en la demanda principal ya se había decretado la misma 

medida cautelar y el límite de la medida fue hasta lo que ejecuta en la misma. 

 

                3-Adicionar el auto proferido el 13 de diciembre de 2022, indicando que el embargo 

decretado sobre los remanentes que lleguen a desembargarse y que le pertenezcan a la parte 

pasiva, es dentro del proceso ejecutivo que en el Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias adelanta EDIFICIO PROAS radicado con el No.2011-00012-00.   Igualmente infórmese 

que la medida cautelar, es una ampliación de la ya decretada en la demanda principal, por haberse 

admitido demanda acumulada, donde demandante y demandados son las mismas partes. 

 

                 4-Por secretaría ofíciese al precitado juzgado y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

(1/2) 

 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00783 (079)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora y con el fin 

de continuar con lo que en derecho corresponde dentro de la demanda acumulada, se DISPONE: 

 

               Ordenar a secretaria para que proceda a efectuar la inclusión de todas las personas que 

tengan títulos de ejecución contra el deudor en el registro nacional de personas emplazadas 

conforme a lo dispuesto en el numeral tercero del auto de fecha 13 de diciembre de 2023. 

 

                Contrólese el término correspondiente, según lo dispone el inciso 6° del artículo 108 del 

C.G.P. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

(2/2) 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-0298 (21)        
                
  Teniendo en cuenta que la entidad demandante allegó la documentación requerida 

mediante auto del 20 de enero de 2023 y como quiera que la solicitud de terminación que formuló el 
apoderado de la entidad demandante cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., el 
Juzgado DISPONE: 

 
           Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación. 
 
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad. 

           
           Tercero. Devolver a la demandada, de ser el caso, los títulos que puedan existir para el 
proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual secretaría deberá oficiar 
al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado consignaciones, efectúense las 
diligencias correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del 
Banco agrario de Colombia.  
       
             Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la existencia 
de títulos para este proceso.  
 

             Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese cumplimiento 
a lo indicado en este numeral. 

                 
             Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada. 
 
             Quinto. Sin condena en costas. 
 
             Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones. 
 

           Notifíquese, 
 

 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 29  de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-0318 (16)        
                
  En virtud de la solicitud de terminación que formuló el apoderado de la parte 

demandante que cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
DISPONE: 

 
               Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. 
 
               Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los 
solicito. Ofíciese de conformidad. 

           
               Tercero. Devolver a la parte demandada, de ser el caso, los títulos que puedan 
existir para el proceso, previa verificación de la inexistencia de remanentes, para lo cual 
secretaría deberá oficiar al Juzgado de Origen, para que, en caso de haberse realizado 
consignaciones, efectúense las diligencias correspondientes para que se conviertan a favor 
de este juzgado por el portal web del Banco agrario de Colombia.  
       
                  Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe detallado sobre la 
existencia de títulos para este proceso.  
 

                     Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir dineros dese 
cumplimiento a lo indicado en este numeral. 

                 
                 Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de 
la parte ejecutada. 
 
               Quinto. Sin condena en costas. 
 
               Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. 
 

           Notifíquese, 
 

 

DJGT 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00436 (007)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 

demandante, se le indica al peticionario que a folio 36 del cuaderno No.2, Colpensiones 

allegó respuesta en la que informo que se cumplió con el embargo y retención de lo 

ordenado por este juzgado al demandado hasta el límite de $10.000.000.oo y que por tal 

razón no se le descontó más dinero.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento del ejecutante el informe que milita a folio 86 

C.1 aportado por Colpensiones. 

 

              Por otra parte, en virtud del acuerdo de pago que realizaron las partes, se 

DISPONE: 

 

              Ordenar la entrega de títulos a la parte actora, en los términos indicados en 

memorial obrante a folio 43 del C.1, previa verificación de que no haya embrago de créditos. 

 

Se advierte al área correspondiente –títulos -  de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, qué en el momento oportuno, 

se debe tener en cuenta la orden de pago que obra a fl. 92 del C.1. 

 

Cumplido lo anteriormente dispuesto, ingrese el proceso al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

 

(1/2) 

 

 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00436 (007)        

  

                  Teniendo en cuenta lo indicado en auto de esta  misma fecha y  con el fin de 

verificar la existencia de títulos depositados para el proceso de la referencia, se ORDENA: 

 
               1-Oficiar nuevamente al Juzgado de origen (JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que del término de ocho (8) 
días informe el tramite dado al oficio No. O-0321-2983 del 02 de marzo de 2021, sobre la 
conversión de los títulos a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, que con ocasión de la práctica de medidas cautelares se hayan consignado en 
este proceso. 
 
              2-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que han sido pagados al actor y si existen títulos pendientes de 
entregar. 
 
                Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, sin necesidad de volver a ingresar 
el proceso al despacho cúmplase con la entrega de dineros ordenada en auto de esta misma 
fecha. 
 
 
Cúmplase, 

 

(2/2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00462 (024)        

  

                En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO AV VILLAS, en calidad de cedente, al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario. 
         
         3-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario, en virtud de la citada cesión. 
 
          3-REQUERIR, a la entidad cesionaria para que nombre apoderado que la represente o 
informe si le ratifica el poder a la Dra. Betsabé Torres Pérez. 
 

                    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00543 (049)        

  

                  Obre en autos la documentación allegada por la operadora de insolvencia de la 

FUNDACION LIBORIO MEJÍA de esta ciudad, mediante la cual informan que el aquí 

demandado, señor GIOVANNY ANDRÉS PARRA GONZÁLEZ, fue admitido dentro del 

proceso de negociación de deudas desde el 8 de agosto de 2022, y que el 28 de noviembre 

de 2022, se firmó acta de acuerdo de pago No. 004-075-022. 

 

              Lo anterior se le pone en conocimiento a las partes para los fines pertinente. 

 

              Por otra parte, se ordena oficiar a la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA para que 

indiquen las razones por las cuales solo hasta el 16 de enero del corriente año informan a 

juzgado que el aquí demandado, señor Giovanny Andrés Parra González, había sido 

admitido en el trámite de negociación de deudas.  De la misma manera, informen la vigencia 

del acuerdo de pago antes mencionado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00987 (073)        

  

                  En virtud de la solicitud elevada por el demandante, se DISPONE: 

 

               Oficiar nuevamente al Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

antes Juzgado 73 Civil Municipal, para que en el término de cinco (05) días, informe el 

trámite dado al oficio No. OOECM-0522AD9748 radicado vía correo electrónico el 19 de 

mayo de 2022. 

 

               Por secretaria procédase de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

Cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01015 (052)        

  

                  En virtud de la documental allegada por la parte actora, se acepta el acuerdo de 

pago entre los intervinientes, conforme a la información suministrada por la entidad 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01062 (060)        

  

                  Teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto de embargo no se ha secuestrado 

conforme lo ordenó el Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad mediante auto proferido el 30 de enero de 2020, se DISPONE: 

 

     Elaborar el despacho comisorio dirigido al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTÁ que tramitan despachos comisorios (Acuerdos PCSJA17-10832 del 

30/10/2017, PCSJA20-11607 del 30/07/2020 y PCSJA21-11812 del 07/07/2021), con amplias facultades 
para sub comisionar, nombrar secuestre de la lista vigente de auxiliares de la justicia, 
inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas autorizadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya 
lugar.  

 
Por otra parte, revisado el certificado de tradición y libertad 50N-20151440, en la 

anotación No.7 se observa el registro de una hipoteca, por lo tanto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 462 del C.G.P., se ordena notificar al acreedor hipotecario CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, para que dentro de los términos de articula antes 
señalado, haga valer el crédito. 

 
 De lo anterior, la parte actora allegue constancia de la notificación para la verificación 

de los términos. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2019-01351 (020)        

  

                En virtud de la documentación que allego la entidad demandante, se DISPONE: 
 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO AV VILLAS, en calidad de cedente, al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario. 
         
         3-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., como cesionario, en virtud de la citada cesión. 
 
          3-REQUERIR, a la entidad cesionaria para que nombre apoderado que la represente o 
informe si le ratifica el poder a la Dra. Esmeralda Pardo Corredor. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2019-01528 (008)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por Juzgado 47 Civil Municipal de Bogotá, 

previamente a resolver sobre el envío del proceso (art.564 núm.4° del C.G.P.), se ordena 

oficiarle para que envíen el auto del 19 de agosto de 2022, mediante el cual se dio apertura 

a l a Liquidación Patrimonial del aquí demandado. 

 

              Por secretaria ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2019-02333 (007)        

  

                  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de entidad demandante, 

y en virtud de la orden dada por el juzgado de origen, Juzgado 7° de Pequeñas Causa y 

Competencia Múltiple de Bogotá mediante auto proferido el 16 de mayo de 2022 (fl.16 C.2), 

se DISPONE: 

 

              Por secretaria elabórese el oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL -SIJIN 

SECCIÓN AUTOMOTORES para que se proceda con la aprehensión ordenada. 

 

              Secretaría proceda de conformidad y dese cumplimiento a lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
Nch 
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Rad.2020-00045 (075)        

  

                  Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se reconoce al 

abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN como apoderado de la entidad demandante, 

en razón a la sustitución realizada por la Dra. Gloria Yazmine Bretón Mejía, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
Nch 
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En atención a lo manifestado por la parte demandante, en el memorial que 
precede, y reunidos los presupuestos del numeral 1º del artículo 597 del CGP, se 
dispone:  
 

  LEVANTAR la medida de embargo y retención que recae sobre la quinta 
parte que excede del salario mínimo legal mensual vigente que devenga el 
demandado JUAN JOSÉ MADRIGAL REPISO, en la POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA.  

 
Secretaria proceda de conformidad, dando observancia a lo estipulado en el 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

           Notifíquese, 
 
 

 

 
 
DJGT 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 29  de marzo de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.054 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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